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documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4.º Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5.º Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.

4. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

5. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 7. Actividades objeto de ayuda.

1. Serán objeto de ayuda las líneas de inversión incluidas en los Planes 
Estratégicos de las ICTS, entendiendo por tales las pertenecientes al Mapa Nacional de 
ICTS vigente, que a la fecha de publicación de cada convocatoria hayan sido declaradas 
de prioridad alta por el Comité Asesor de Infraestructuras Singulares (CAIS) según el 
procedimiento de evaluación aprobado por el Consejo de Política Científica, Tecnológica 
y de Innovación. Cada solicitud podrá contener una o varias líneas de inversión del Plan 
Estratégico, que en lo sucesivo se denominarán «las actuaciones».

2. En ningún caso podrán ser susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que 
directa o indirectamente ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de 
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
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Ref. 197/22 – Personal Ingeniero/Arquitecto (AREX 2) 

 
RESOLUCIÓN DEL 11 DE ABRIL DE 2023 DEL DIRECTOR DEL CONSORCIO DEL 
CENTRO DE LÁSERES PULSADOS ULTRACORTOS ULTRAINTENSOS DE 
SALAMANCA (CLPU) POR LA QUE SE PUBLICA EL RESULTADO DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO TEMPORAL DE 
CARÁCTER LABORAL PARA UNA PLAZA DE PERSONAL 
INGENIERO/ARQUITECTO EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
Mediante Resolución de 23 de febrero de 2023 se convocó el proceso selectivo para la 
formalización de un contrato temporal de carácter laboral de una plaza de personal 
ingeniero/arquitecto, al amparo de la Disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, que establece la contratación en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea, de la autorización número 220050 
000286/2022 emitida con fecha 29 de marzo de 2022 por la Dirección General de Costes de 
Personal y la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo con la Disposición adicional 
décimo novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022 en relación a la autorización de contratos de trabajo de duración determinada 
en consorcios del sector público (cupo anual) y es parte del proyecto de I+D+i ICT2021-
006764, financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y “Unión Europea 
NextGenerationEU/PRTR” denominado “Construcción y Equipamiento del Área Experimental 2-
AREX 2” con fecha de finalización 31 de diciembre de 2025. 
 
Así mismo y a fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, el anuncio de la convocatoria 
fue insertado además de en la página web del CLPU, en un medio escrito de ámbito local, otro 
de ámbito nacional, en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECYL), Servicio de 
Inserción Profesional, Prácticas y Empleo de la Universidad de Salamanca (SIPPE), espacio de 
empleo público del Sector Público Institucional estatal del punto de acceso general de la 
Administración del Estado, portal de empleo Empleate del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, así como en listas de distribución propias y externas de ofertas de trabajo.  
 
Tanto las bases de la convocatoria como el proceso selectivo han garantizado en todo 
momento los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad. 
 
Conforme a lo establecido a en el apartado IV de dicha convocatoria, el 28 de marzo de 2023 
fue publicada en la página web del CLPU, el listado de admitidos y excluidos en la primera fase 
de la convocatoria. 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023, y tras la valoración de los méritos mediante la comprobación 
de la documentación presentada y la información recabada en el desarrollo de las entrevistas 
personales, el Tribunal de Selección elevó informe sobre los resultados finales del proceso de 
selección y propuesta de contratación. 
 



CLPU – Centro de Láseres Pulsados 
Edif. M5. Parque Científico de la USAL 

c/ Adaja, 8. 37185 Villamayor, Salamanca. SPAIN 
Tel: (+34) 923 338 121  ||  www.clpu.es  

  
 

2/ 2 
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A la vista de todo lo expuesto el Director del CLPU resuelve: 
 
Primero: Aprobar la propuesta del Tribunal de Selección, ratificando el resultado de la segunda 
y última fase del proceso de selección. 
 
Nº Nombre y Apellidos Nº Identif. M1 M2 M3 M4 To. 
1 Alberto Cuadrado González 708***9** 20 2 8 2 32 
2 Roberto García Bravo 709***9** 0 0 10 10 20 
3 Olivier Fernández Beneítez 097***4** 4 0 10 0 14 
4 Adrián Blanco 026***6** Renuncia a seguir en el proceso de selección 
 
 
Segundo: Notificar la presente resolución a los interesados y publicar la misma en la página 
web del CLPU. 
 
Tercero: Proceder al llamamiento y formalización del contrato de Alberto Cuadrado 
González, quedando como reserva Roberto García Bravo. 
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca en el plazo de dos meses a partir de 
su notificación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.2.a y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con 
carácter previo, recurso Administrativo de Reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que lo dictó, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
 

Fdo: Mª Dolores Rodríguez Frías 
 

Director CLPU 
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